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    TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

Medellín, treinta y uno de enero dos mil 

veintitrés. 
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En el proceso de la referencia fue presentado proyecto de decisión por 

parte del ponente original DR. JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO, 

el cual fuera discutido en SALA TERCERA CIVIL DE DECISIÓN, 

celebrada el 19 de enero de 2013, sin que fuera aprobado por la mayoría, 

por lo que fue remitido el expediente a éste Despacho, para elaborar una 

nueva ponencia, que recogiera el criterio de las Magistradas que votaron 

en contra de éste. 
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Encontrándonos en la elaboración del proyecto de sentencia, fuimos 

notificados de la suspensión en el cargo por el término de tres (3) meses, 

lo que hace imposible mantener la posición aprobada por mayoría, cuando 

existe un nuevo miembro que integrará la Sala de Decisión, que puede 

tener una posición completamente diferente. 

 

Por tanto en cumplimiento de los principios de celeridad y eficacia, se 

ORDENA devolver el expediente a su ponente original DR. JOSÉ 

GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO, para que someta a discusión 

nuevamente el proyecto registrado, permitiendo la participación del DR. 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO, una vez se posesione en el 

cargo. 

 

Por la Secretaría de la Sala Civil y la Oficina de Reparto, háganse las 

anotaciones y abonos pertinentes. 

 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 

 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ. 
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